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CIRCULAR Nº 6 - 2008/09

MODIFICACIONES REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA

La RFEF, ha emitido la Circular Nº 9 de la Temporada 2008/2009 en la que entre otras modificaciones a los Estatutos y Reglamento General queremos destacar las siguientes:
ESTATUTOS
Artículo 1.


6.-
Los extranjeros que se encuentren legalmente en España, así como sus familiares, podrán participar sin obstáculo o restricción que lo impida o dificulte, en el fútbol español no profesional, ello sin perjuicio, desde luego, de las medidas de acción positiva que pudieran adoptarse, basadas en exigencias y necesidades derivadas del fútbol de alto nivel y de su función representativa de España.



La participación de extranjeros en el fútbol profesional, se regirá por su normativa específica, dictada por acuerdo tripartito de la Real Federación Española de Fútbol, de la Liga Nacional de Fútbol Profesional y de la Asociación de Futbolistas Españoles.

REGLAMENTO GENERAL

Artículo 194 bis.A)    

(Se suprime el párrafo segundo del apartado 1)

1.-
En el ámbito nacional, los futbolistas extranjeros comunitarios podrán inscribirse en el fútbol español sin ninguna clase de limitaciones, tanto en cualesquiera de las divisiones o categorías actuales, como en las nuevas que eventualmente pudieran establecerse.

2.-
Los futbolistas que se integren dentro del régimen que prevé el apartado anterior, quedan encuadrados en la organización federativa con idénticos derechos y obligaciones y bajo la misma normativa que los inscritos en base a la regla general.


3.-
Tratándose de categorías territoriales, se estará a las disposiciones que determine la Federación autonómica respectiva en el ámbito de su jurisdicción.

Nuevo artículo 194 bis.B)

1.-
Los extranjeros no comunitarios que residan en España y sus familiares, podrán actuar en el fútbol español en la forma que prevé el principio general que contiene el artículo 1, punto 6, de los Estatutos federativos.  


2.-
Los interesados deberán formular la correspondiente solicitud ante la RFEF, con expresa indicación del club con el que vayan a formalizar su vinculación, aportando documentación acreditativa de su filiación, nacionalidad y permiso de residencia, expresando además las razones que determinaron su estancia y permanencia en España. 



Las solicitudes tendrán siempre el carácter de individuales.

Artículo 236


1.-
El título de entrenador nacional faculta para entrenar a cualesquiera de los equipos federados y selecciones.


2.-
El de entrenador territorial faculta para entrenar a todos los equipos federados y selecciones de ámbito territorial.


3.-
El de instructor de fútbol base faculta para entrenar equipos de las categorías juveniles e inferiores, así como de fútbol femenino.


4.-
Las diferentes titulaciones de los entrenadores de fútbol sala, facultan para entrenar a los equipos de la citada especialidad, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento Deportivo de fútbol sala.

Artículo 237


1.-
Para que un entrenador pueda ejercer sus funciones en un club adscrito a la organización federativa deberá reunir las siguientes condiciones:



a)
Poseer la correspondiente titulación en función a la categoría del club de que se trate, salvo en los supuestos que prevé el punto 4 del artículo anterior. 



b)
Obtener, de la Federación que corresponda, la pertinente licencia mediante el formulario oficial, que le faculte para entrenar durante la semana y dirigir a su equipo en los partidos, que será librado por ésta bajo la denominación "E" o "ES", previo informe del Comité de Entrenadores respectivo.




Tratándose de entrenadores de clubs adscritos a las divisiones Primera, Segunda, Segunda "B" y a las Divisiones de Honor y Plata de Fútbol Sala, la expedición de sus licencias corresponderá, en exclusiva, a la Real Federación, la cuál llevará a cabo la pertinente tramitación y procederá, en su caso, al libramiento de las mismas.


2.-
Los Preparadores Físicos, licenciados en Educación Física y especializados en fútbol, estarán sujetos a las mismas condiciones que determina la reglamentación relativa a entrenadores, y podrán suscribir la licencia denominada "PF".

Artículo 240


1.-
Será preceptivo para los equipos adscritos a categoría nacional, disponer de un entrenador que esté en posesión del título correspondiente a aquélla, salvo la excepción que prevé el punto 4 del artículo 236.



Como excepción a ello, los clubs que logren el ascenso a Tercera División podrán mantener en sus funciones al entrenador de que disponían, ello hasta el término o resolución del vínculo existente entre ambas partes.


2.-
Los clubs podrán contratar, además, uno o más entrenadores ayudantes, los cuáles deben poseer titulación igual, o inferior en un grado, a la correspondiente a la categoría del equipo de que se trate, y diligenciar licencia "E2" o "ES2".

Disposición transitoria al Libro XIV (“De la organización de entrenadores”)


Los clubs de Tercera División que, al amparo de la previsión contenida en el antiguo texto del artículo 236.2 del presente Libro, dispongan en la actualidad de un entrenador no con título nacional sino territorial, podrán mantenerlo hasta el término o resolución del vínculo contractual.

Para ver la Circular completa pueden acceder a la página web de la RFEF, www.rfef.es apartado Normativas y Reglamentos.
Gijón, 26 de agosto de 2008
REAL FEDERACIÓN DE FÚTBOL

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Valentín Pañeda Carbajal
El Secretario General

